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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Provias 
Descentral izado 

Servicio de asesoría de un Abogado para desarrollar actividades vinculadas a la Secretaría Técnica 
de Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

Contar con un Profesional Especializado para desarrollar acciones y actividades propias de la 
Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, a fin de cumplir con los 
objetivos institucionales de PROVIAS DESCENTRALIZADO, en el marco de la Ley W 30057 - Ley 
del Servicio Civil. 

4. ANTECEDENTES 

1. La Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios ha venido 
recepcionando diversos expedientes sobre denuncias provenientes de la sede central de PVD, 
de las Unidades Zonales a nivel nacional, de la Coordinadora Técnica de Integridad, así como 
comunicaciones del Órgano de Control Institucional - CGR y de otros organismos estatales, 
para el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar. 

11. Con la finalidad de implementar cada denuncia y/o comunicación derivada a PVD se procede a 
llevar a cabo investigaciones preliminares para corroborar los hechos relatados en la 
documentación remitida. 

111. La normativa que se utiliza para el desarrollo del procedimiento disciplinario es la Ley W 30057 
- Ley del Servicio Civil, su Reglamento General, la Directiva N° 002-2015-SERVIR-GPGSC, y 
demás normas conexas. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Contar con un profesional abogado Especialista con estudios en Derecho Administrativo, Gestión 
Pública y/o Derecho Constitucional para impulsar y desarrollar los expedientes que tiene a su cargo, 
así, como asistir a los órganos instructores y sancionadores de los procedimientos administrativos 
disciplinarios de PVD y brindar el apoyo pertinente en las distintas funciones y tareas a cargo de la 
Secretaría Técnica de los Órganos Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 

6.- DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

Actividades: 

Evaluación, Análisis y opinión sobre las denuncias y/o reportes que la Secretaría Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, le hará entrega, dentro de los plazos señalados 
en la calendarización de actividades programadas, y dentro del plazo señalado por Ley. 
Elaborar informes de Precalificación a través del cual se emita opinión respecto a las denuncias 
y/o reportes puestos a conocimiento de la Secretaría Técnica de Procedimientos 
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